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El texto conciliado de la reforma obtuvo 132 votos a favor y 22 en contra, en Cámara, y 70 a favor y 
ocho en contra, en el Senado. Pasará a sanción del presidente Iván Duque. f o t o  c o l p r e n s a

A la tributaria solo le falta 
la firma del presidente
Aprobada la conciliación, el texto tendrá 65 artículos. Salvavidas 
al transporte masivo e impuesto al carbono, entre los ajustados.

RADIOGRAFÍA

I  UNA MIRADA EMPRESARIAL

Aprobada la reforma, la directora de la Cámara de Comer
cio Colombo Americana (AmCham Colombia), María Clau
dia Lacouture, analizó que esta "ayudará a financiar en el 
corto plazo los programas de apoyo al empleo y facilitará 
la creación de nuevos puestos de trabajo para jóvenes y 
mujeres” y seguido a ello valoró que esta es una buena 
señal para los mercados internacionales "lo cual debe ir 
de la mano con estabilidad jurídica para que se pueda ge
nerar un proceso de confianza a mediano y largo plazo”. 
Lo que sigue, dijo, es consolidar la recuperación de em
pleo, que es la mayor urgencia para el país.

HACIENDA NOTICIA

Por DIEGO VARGAS RIAÑO

Pasaron seis meses desde 
que el entonces m inis
tro de Hacienda, Alberto 

Carrasquilla, anunció en 
asamblea del BID que el Go
bierno tram itaría una refor
ma tributaria. Al final fueron 
dos: una que nació en su ges
tión y  fue retirada ante el 
descontento ciudadano y  
otra, nombrada Inversión So
cial -encabezada por el actual 
M inhacienda, fosé M anuel 
Restrepo- que ayer finalizó su 
trámite en el Congreso y pasó 
a sanción presidencial.

Aunque menos ambiciosa 
que la primera, esta última 
contempla puntos relevantes 
como el aumento en la tarifa 
de renta corporativa a 35 % y 
la extensión de programas so
ciales creados para atender la 
pandemia. Además, tras la dis
cusión final en el Legislativo 
tuvo algunos cambios.

Por ejemplo, se estableció 
que, por el término de un año, 
el recaudo por el impuesto al 
carbono se destinará a progra
mas medioambientales de res
tauración, preservación y uso 
sostenible, entre otros, priori- 
zando su implementación en 
municipios con programas de 
desarrollo con enfoque territo
rial (Pdet).

Un punto polémico, pues 
el propio consejero Presiden
cial para la Estabilización, Emi
lio Archila, advirtió que una 
destinación distinta a los mu
nicipios Pdet podría desfinan
ciar dicha iniciativa territorial.

En el mismo sentido, el ar
tículo 59, que permite que los 
recursos de obras por impues
tos se amplíen a territorios dis-

"El proyecto de 
Inversión Social 
ayudará a financiar 
en el corto plazo los 
programas de apoyo 
al empleo
MARÍA CLAUDIA LACOUTURE
Directora de Amcham Colombia.

tintos a los municipios Pdet, 
no gustó del todo, entendien
do que se le quitan recursos a 
la paz, como expresó la repre
sentante a la Cámara, fuanita 
Goebertus (Alianza Verde).

Más allá de ello, otro ajuste 
relevante es la adición de con
diciones especiales de pago 
para deudores de multas por 
infracciones de tránsito en 
motocicletas, fijando que se 
pueden poner al día pagando 
un 20 % de esta (sin intereses) 
durante los seis meses si
guientes a la entrada en vigen
cia de la tributaria.

También, que en el aparta
do que establece un salvavidas

para los sistemas de transporte 
masivo y para los sistemas es
tratégicos de transporte se in
cluyó una aclaración respecto 
a que el monto para hacerlo no 
podrá ser inferior a $1 billón.

Quedó además consignado 
que el Ocad Paz podrá aprobar 
proyectos de inversión hasta por 
el 100  % de las apropiaciones 
presupuestales de ingresos co
rrientes del bienio 2021 - 2022.

Igualm ente, el artículo 
30, referente a contratacio
nes de operaciones de crédi
to público en entidad terri
toriales, aclaró que estas no 
podrán hacerse solo cuando 
la relación entre saldo de la 
deuda e ingresos corrientes 
supere el 10 0  %.

De esta forma, con gasto 
social, puntos polémicos y  te
mas que quedaron por fuera 
como el impuesto a las bebi
das azucaradas, la tercera tri
butaria del Gobierno de turno 
se prepara para ser ley y queda 
por verse por cuánto tiempo 
será el respiro fiscal que per
mitirá, antes de una nueva re
forma que analistas y califica
doras anticipan ■


